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EXTRACTO: De interés legislativo y social la Reunión Ordinaria del 
Bloque Argentino de la Unión Parlamentarios del Mercosur, a 
desarrollarse los días 27 y 28 de agosto en la ciudad de San Fernando 
del Valle de Catamarca.

 
DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESPECIAL DEL MERCOSUR ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo aconsejar 
a la Cámara: su APROBACION, con las siguientes modificaciones:

1).- Su Artículo 1º,  que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º.-  De interés legislativo y social la “Reunión Ordinaria del 
Bloque Argentino de la Unión Parlamentarios del Mercosur” desarrollada los 
días 27 y 28 de agosto del corriente año en la ciudad de San Fernando del 
Valle de Catamarca, Capital de la Provincia.”

2).- La autoría del presente proyecto pertenece a la Comisión Especial del 
Mercosur.
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   DI GIACOMO     
 
Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
COMISION DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 29 de Septiembre de 2004 

 


